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MINISTROS. . 

- ' t í Reintf nuestra Sonora ( Q . & y su augu 
fWmitla, coiteinírán sin notedad en su importare salud. 
6i!i 1 . s í iUím >J* n i *\iiimi*>Mi>% toq oSncvo >• Í»ÍY; I 

váá ÍQrbcl iíaa ..winiiaaiaifi .Vi í ;- < ! pnoda 1 y 
,O¿ÍJ:'íiri • Sv'o'i^. i < ¿ b ^auoi&uo&3 a ':..uaa 

WtihñP ^i¡R6í'l de las pedida!. coerqiMw. ? «>«-
le^^e 3e,ot ?d'oi»e^ laojUrios,.pa.va defender á los pue-
í f i l S ^ Í W n W f l ^ « S f » W J W «siálico, ooipo 
•ai W f , ^ . ^ X l W ' M . w í W f - f a h : M>w.-
M I f5«,P°A«fc i l . í P f j t W j l i l l l despkejqo en Isfjta-
•Wiiftfy j r í w n i p á los puoblqs de au necesario abaste-
mW0***0* mitm* enfermos de, I» asistencia j , 
amparo que la humanidad exije, y por último, dejan
do sin acción á la autoridad .para lo preparación d„ 
( M l f n í í r , r e « ' ° delmejop serficio de la policjV^-
nitaria, único verdadero preservativo contra tan cruel' 

•lita kiippryf?» r? uP* d« 8 1 Sgtŝ a 

flipie» e^oneiados por Beal orden de 94 de agosto dé 
1834i reproducida can aa îae ol 
enero de 1849 y recordado ademas eK 28 de agosto do 
1854* cu y aa Reales disposiciones se ban puteado él> 
U mame ote oft el Boletín oficial pare ¡testraeroo de loa 
pueble» de la pfo#in«w y á fin de receÉaédl^ ten-
toda eficacia á los seftores alcaldes «O s n l M i l U • ¡bl^ 
ser#aneia oomo uno do loa pareevneletdtflwrels. oioeMB 

No obstante de enanto 4 cabo de espener'que tan 
reciente debe bailarse en laa memoria do las autori
dades locales, lflflg<r MlenWdo, ton ^ •uwye* seirtl-
miento, que en algunos pueblos de le provincia se 
han significado ya l « fotetttfcifeV dVcíelcner i las per
sonas que salen de esta capital, por el falso motivo 
dehesado i É r W t i t f r c i i r ^ a i ^ - a a M o i i f » r u , 
vecinos que necesitan BÁ^ ' áo viaje, aí estremo1 d*: 
solicitar aoles un salvo conducto ó atestado de salud, 
q-ue n í íe r.cirÍM, ni pued* fccitít.rse, ya" porqíi. 
hasta «hora felizmente aparece aliarse librría' 
áiih IÍWenef<}níA4hv4slfen;i^ támbieil; sobre to-
dd, por que esto serla ¿ontWrlo' t fas : dispo«i«;lon>i 

10 

BF^P «fh^ , T Í , l ° Propagorse.de ^q, modo ^Wm, 

posteriores de la conveniencia y acierto de los prin-

! 4¿i tteW W r a c b n l e n t e é l t o b i é r D o W 
qtie rtO seoponga obstáculo alguno i la espedita elr-
cdlabfWr de fos transelinle*: ' # ^'I ' " n ' u | ? b 

«: Convenc^dspieíWárfdr t» *«iáldW>lfc dpd . f 
puntual eumplimienlo de lai dfspo*¡^"« «¡Udas e, 
no solo I. estricta <jbáervaWl« ¿Via ^ : tíéo'. lákbSen 
un imperioso y sagra** deoetolf; f 
qub?4a oWWWeffo:ademas • n U t í M e Y i ^ Ífcr^> 
ció de aquellos mismos pueblos de so ¡éteres ioflM* 
d islo, «sperb e'enfiMaméitte en lo l ibWiWWe*» 

n ^ M i f W m f e f e f imttiHwmJwlñw* 

vadir 6 no 4 esta eapilal la enfermedad reiee»té; 
virtiendo qae en todo caso estoy dispuesto 4 Ínter-
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poner enérgicamente la acción do mí autoridad para J 
que dichas disposiciones sean religiosamente obswag-y' r^-** 
das, y sí es preciso 4 castigar con mano v1tffera cti*í-
quicr falta ú omisión que en lo sucesivo advierta i 
pesar de esta recomendación paternal y preventiva. 

Madrid 16 de setiembre de 1854.—Luis Sagasti. 

Por la direocion general de administración del 
ministerio de la Gobernación se me comunica con fijfr 
cha 18 de agosto ultimo la orden siguiente: 

Con arreglo i lo prevenido tn los artículos 16 al 

anuales de los ayuntamiento* tienen qua fenacersien 
las Diputaciones provinciales: las de ¿as depositarios 
de timaos provincias deberán remitirse al gobierno 
para su examen por el tribunal de cuentas del Reino, 
conforme al articulo 124 de la propia ley. Én tal su
puesto y mientras «o Sedetermine lo conveniente so
bre el particular se servirá Y . «.disponer que cese ta 
remisión á este ministerio de las cuentas provincia* 
les y municipales que se dirijan al mismo en virtud 
da la ley de 8 de enero de 1845 y Real decreto de 25 
de maesa de 1852, puesto que hay una necesidad de 
fijar, el nuevo sistema que ha da seguirse eo lo suce
sivo, respecto dé este servicio, en armonía con la c i 
tada ley de 3de febrero de 1823. Y ha dispuesto se 
publique por medio del periódico oficial para conoci
miento de loa ayuntamientos de la provincia. 
r 5 de setemhre de 1854. —Luis Sagasti. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID. 

£ Suminiitroi. 
I 

»i * > 

6Í.I 

M\ sai r, Circular nafa». 1594. | OÍS .•HiíTí>*fí nÍ»Í¡ 

E l Sr. brigadier coronel de 5 . 9 regimienta de ar
tillería, me dirige con fecha 28 de agosto último la 
{comunicación siguiente: 

Licenciados ppr cumplidos los i ndi viduos que fueron 
de asta regimiento, que al margen espreso, no pudie
ron.entregárseles los diplomas que obtuvieron de la 
Cruz de M. I. L. que les ha correspondido con moti
vo del cumpleaños de la augusta Princesa doña Maria 
Isabel, por que dichos documentos llegaron después 
de su marcha; por lo qoe ruego á V . E . se digne ha
cerlo saber para que puedan acudir por si 6 apoderado 
á mi despacho á recojer dichos diplomes. 

Pedro Calderón, artillero, natoral de Madrid. 
Antonio Estabel, artillero, natural dé Arganda. 
Carlos Bullera, cabo de tambores, natural de Me-

. Todo lo qoe be diapuetto to publique eo etle pe
riódico oficial para qoe llegue A eooociaieoto do loe 
iotoresédot. Madrid J« de setioabrt de 1854—Lui. 

eup f i f t i r i ' í i i / * «5' OI C 

fe Hacienda militar.—Negociado para 
liquidar suministros de los pueblos.—Excmo. Sr.: E l 
Sr. intendente do ejército y del distrito militar de 
Castilfa la nueva, me dice en oficio de 7 del mes ac
tual lo que copio: El Excmo. Sr. intendente general 
militar con fecha de antes de ayer me dice lo que si* 
goe: El Excmo. Sr. ministro de la Guerra en el dia 
de ayer me dice de Real orden lo siguiente:—Excmo. 
Sr.: He dado éuenta á la Reina fq. PyJ j^H f l J l f lA^ 0 " 

déllnspéoíof general de la rTuatdia «¡vil 
11 de agosto último, eip la cuaí espdne loa incoére-

ánte* que ofrece en ei dia él sttmitvtstro dé pienso á 
metálico, y la necesidad de que suspendiéndose los 
efectos de la Real orden do 16 de junio próximo pa
sado vuelva desde 1.° del actual á recit&jlén especie 
dicho instituto el espwsa^írYicío.confomie lo .ta
rifican lo demás del ejército. 

Enterada S. M. y conforme eon las considerado-
. tS. aduce en apoyo da esta medida^ ge ha 

dignado resolver que desde 1.a del citado mes de se
tiembre se restablezca el suministro de pienso en es
pecie á la caballería de la Guardia civil por las Tacto* 
rías que tenga la administración militar ó Jos asen
tistas de provisiones en el caso de estar contratado el 
servicio, cesando por consecuencia en la misma facha 
el abono de los 94 rs. mensuales señalados por cada 
caballo en equivalencia de ia ración de pienso. % 

( í * Lo traslado á Y . S. para su inteligencia, y sin per
juicio de las providencias que corresponda ¿.Y. S. a-
doptar para'que tenga puntual y esacto cumplimiento 
lo dispuesto en la preinserta Real orden por las facto
rías y dependencias de administración militar exis
tentes en su distrito, cualquiera que sea e| sistema 
que se siga en la ejecución de este servicio, solicitará 
Y . S. de los señores Gobernadores civiles de provin
cia den lugar en los respect¡TOS Boletines de las mis* 
mas á la inserción de la presente Real óróen con las 
instrucciones que estimen convenientes para qué tés 
ayuntamientos de tos pueblos comprendidos en la 
demarcación de la provincia, contribuyan con él su
ministro de prenso que les reclame la fuerza destaca
da ó transeúnte de este instituto, observando lo dis
puesto en la Real orden de 16 de setiembre de 1848 
para qoe pueda ser reintegrado el importe de los su
ministros que por este concepto verifiquen. Lo tras
lade i Y . S. para su inteligencia y á fin de qué soli
cite del Sr. Gobernador civil de esta provincia que la 
preinserta disposición quede cumplimentada en la 
parte qoe hace relación al suministro que verifican tos 
pueblos, toda ves que este importante servicié se > 
tiene 4 Y . S. encomendado. Lo que tengo 1a honra da 
hacer presente á Y . E . rogándole se sirte disponer lo 

VOtVJ?*' 



conveniente para el cumplimiento de la inserta Real 
orden por parle de los puabloa da afta fto?¡aaia qu» j 
hacco suministros en eapeoie. n h ".i ? 

La Diputación se ha servido mandar que la pree*-
dente comunicación , en que va comprendida una 
Real ór/len. se inserte en el Boletín oficial, previ
niendo á la vez Y . E . á loa ayuntamientos de los pue
blos de esta provincia, que observen y ejecuten eon 
puntualidad lo dispuesto por S. M . , cuidando de hacer 
los suministros de pienso en especie i la caballería de 
la Guardia civil con los requisitos y precisas formali
dades que se siguen para el ejército, á fin de que talas 
servicios les sean de abono y no haya dificultad w su 
liquidacioo.—Madrid 15 de setiembre de 1854v—El 
presidente; Luis Sagasti.—Por acuerdo de la Dipu-
l #cf$J?A . I M A FfWci|wBlorain.^, 

| | % í j I N j t j 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

ESPOSíCION A S. U. 

i Señora: E l celo de Y . M . por las glorias y esplen
dor de la nación sobre que impera, y los sentimien
tos piadosos y de la mas delicada conciencia, llama
ron la atención augusta do V . M . sobre el monaste
rio de San Lorenzo del Escorial. Creyendo V . U . 
que este grandioso edificio que simboliza y en páginas 
duraderas ha recordado y puede recordar por muchos 
siglos, no solo el alto grado de poder á que llegó la 
magnánima nación española., sino también el desús a-
delantos én las artes, pudiera deteriorarse y eon sucesi* 
ya f u i i u s ^ a r e c é r i* I. superficie de I. t ierre; y 
que los cargas con que su augusto fundador gravó loa 
bienes con que doló aquel monasterio, pudiesen deja? 
de cumplirse religiosamente como es debido, tuvo la 
dignación de indicar que el único modo completo y 
adecuado seria el establecimiento en aquel edificio de 
una corporación eclesiástica consagrada exclusivamen
te por la religión al culto. divino y al levantamiento 
de las cargas piadosas. 
{V*Tales fueron, Señora, los motivos y las razones 

que Y . M . tuvo para manifestar su Real intención 
de que el Ministerio le propusiese lo que, en vista 
de la naturaleza de aquel edificio, objeto da su fun
dación é importancia especial, fuese mas conveniente 
y estuviese en armonía con lo prescrito por las leyes 
y particularmente por el último Concordato. 

Consultada la Real Cámara eclesiástica después 
de haber asignado Y. M. con generoso desprendimien
to rentaa cuantiosas con que pudiera sostenerse la 
corporación eclesiástica que se estableciese ae el Es
corial, dispuso oir á su fiscal, el que después de discur
r i r sobre otros medios de llenar tea deseos de V. M. 
que examinados no creyó suficientes, manifestó qne. 

sola poeU ser adecuado el esteblecímieeio ae uaa ce-
comuoidad de monges, entre ios qoe consideraba de~ 
bian ser preferidos los de la orden de San Gerónimo, 
pero al fijar esta opinión hizo presente también que 
á la realización de este pensamiento se oponía la ley 
vigente de las Cortes de todos conocida, y el Concor
dato mismo, que ni literal ni virtualmente daba en
trada á mongas; y por lo tanto creyó indispensable ob
tener una Jey derogatoria de la vigente para el solo 
csso del restablecimiento del Escorial con monges 
Gerónimos. La Cámara, apreciando el pensamiento, 
de su fiscal, fue de parecer que ct Gobierno'podría, 
adoptar, cuando lo creyese mas oportuno, el modo y 
Turma legal dé llevarlo á cabo. 

Asi consolaba la amara en 7 de abril de este 
año, y sin obtener la ley derogatoria, y sin el modo 
y forma legal dué ef! fiscal^ la Cámara creveron ne-
cesarib de acuerdo con el Consejo de ministros, se ex-
pidió por el do Gracia y Justicia el Real decreto dé 3 
de mayó siguiente por el que quedó establecida la co
munidad de monges Gerónimos del Escorial. De está 
suerte,'aunque Y . H . manifestó su augusta voluntad 
de que se concillasen sus Reates deseos con lo pres
crito por las leyes, aunque el fiscal y la Cámara pro
pusieron la previa habilitación legal para el restable
cimiento de aquélla comunidad religiosa», se verificó 
este sin semejante requisito, y la ley vigente fue ma
nifiestamente infringida. 

Nadie respeta las leyes tanto como Y . M . , nadie 
anhela tanto su ésacta ) fiel obsenvancia; y la prue
ba especial y concluyente la suministra en este asun
to la espllcita prescricion da V . M. deque se arregla
se I lo qué aquella! tuviesen dispuesto. Los Ministres 
de V. M. tienen consignada como principio y regla 
de sus actos la legalidad mas estricta; y ni se cumplí-, 
rían las rectas intenciones de V . M . , t̂ a ta iofiolable 
promesa y deber del Ministerio, si no se restableciese 
finia me*oH¡lacioo el imperio y observancia de la 
ley, sin que por esto se relegue al olvido el satisfacer 
los grandiosos á la par que justos deseos do Y . M.¿> 
sobre lo que á la mayor brevedad tendrá el honor de 
proponer á Y . M . le qne crea mas conveniente y ada-
cuade. 

Por todo lo espuesto el Consejo de Ministros, 
por medio del de Gracia y Justicia, tiene la honra de 
presentar á la aprobación de V. M, el adjunto proyec
to de decreto. 

Madrid 11 de setiembre da 1854.—Señora.—A 
L . R . P , d e , y . M , - E I Presidente del Conseje de, 
Ministros, el Duque de la Vicloris.—El Ministre d« 
Estado, Joaquin Francisco Psekeeo.—El Ministre de 
la Guerra, Leopoldo O'Deenell.—El Ministre de 
Odies* y Jeslicia, Jos* alonen, Kf Ministre de 
Hacienda. Jo»* Manuel de Collado.—El Ministro de 
Merina, José Allende S « U . . r . - E l Ministro de le fie-



fceruatfoé, f raneta» Santa Grui.^E» MMttro ** 
1 fcsMhfcoí leanmum4ákqjaa^^^ I M N M U M > . 
¿omií.os'ii) íî B rv<» íi^bio e! sb *ol eobivoTenq ve/seid 

**up tjtoAli•!«.)• stnoMAV W^HWfffq.i c)tO JJS$ fi¡ GIMJ 

acuerdo con el pereuer del Conaep «•^UfMfiff'offlif 

. Ar t . 1.° Se deroga el Real decrete fe $ fe,u>a|P 

•utóWij 

huella y extinguida, centona* ffjMM. k » « ¡ P 

ffiMv ru¿ ¿ . , ! ; O ' W V I ! , ¿ ; Í ! fí'iorí'SJ ío ñ\i f téfti 

' ' " > « r i é l 
rentas 

momo acordará las disposiciones con*ementas para 
cuidado Y conservación del edificio, v de las reo! 
que fueron asignadas por <mi á la comunidad queque-
da extinguida, mientras 4 la mayor brevedad se me 
propone otro medio de atender á aquella conservación 
y al cumplimiento de las cargas impuestas en la fun-
dación. . . . . . . 

• % LfL * Jasü • ¡'i 91. . . i :.É- Im 
Dado en Palacio a once de setiembre de mil ocho-

cientos cincuenta y cuatro.—Está rubricado de la 
Real mano.—El ministro de Gracia y Justicia, José 
- Í I ~ 9 J SI ¡ ;-Híi.:f>'«t 97fi . f u t i d ! •. 

Alonso. - A 
• ci i ir i.M ir. aJ^ífr;•.;.«." I,n 

i . . 1/1 .7 uTOoáoio») ?4/at.aal cJ^cf^j: 
WRBGCIOS G E N E R A L DE ORRAS PÜRUGAS. 
- oí isa »|**J fi '> r.i^ vfui;nii?. ü! ••iri'i /ni- a o i v i • ' q » ;•• I 
. -ESra dUeccinn general lia señalado el dia. 30 del cor

riente: alas dpc^a>suwfta^ ej 
i del arriendo del portazgo dé Alcorcoi 

rs.tn.em ¿adk fiéb q tó^á 
a ^ ^ a i ^ é í V d ^ ; c , d * » o ^ » » m « fafi i*>d -b * u*w iq 

L a subasta áe cele*rara éit fds términos prevenidos 
por la ínstrutcron de 18 de marzo de , en esta corte 
ante la dirección general de obran públicas, «Hunda en el 
lecahque ocopa el ministerio de Fomento, hallándose leu 
la portaría del misma de manifiesto para, «onojciüúeo.e 
del público, el arancel, nuevo pliego de condiciones gene-
raĵ s y las demás Reales órdenes vigentes- 0<: ; -. ^ 

l l Las proposiciones se preaenUrán en pliegos cerrados 
arreglándose esactamente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como garantía para 
tomar parte ep esta subasta será la cuarta parte de dicha 
suma, debiendo acompasarse á cada pliego el documento 
qué acredite haber realizado e l depósito del medio ^ue; 

f*7#&iéArtdeVtdarda^eiÍ^:' ' , f ! ™Vu<U* .«oilai ¡K 
Etr el caso de quo reaultisWr ddS 6 mas prorfes^íoi**' 

iguales ae celebrará nnioameveté entre sus actores o«a se* 
gooda»líeitaeion abierU an lo* tárainos prescritos par m 
eíltda áasUaefeíon. Lapaím^f A e i a n u rtnt&Me r+9**M\ 
lictUfcíooabierU, ai tuvlexe lugaav será p p ; lo meqoa U-
del medio diezmo de la cantidad ofrecida en dichas pro-

poéHcfeaw,pndirtroVa^áu^sirtra á térúiHiróV tbs 
4loita^esfa^M}and^da>lW 

Madrid l . # de setiembre de I«5«j.—Htdíwet0f- genf 
^ do ooran fúbUras, Cipríaao S«gnné»lf^afS(h#e 

¿) jfebii-i îtjtnOD v̂ n« , oniasaiíromo-? • 
-¡y .q , M .ílo JfétMIdtdb prupsi iaiai i^ ,uW^jaa l l 
-ÍIUO í** i tfb « o j r f í w : * ft oh (o ^ i ¿ ' i . Y x ^ v ' a l ¿ o h o a i i 

anuncio publicado con fecha Ir de setiembre de 185t y 
}fVfas condiciones y requisitos que <re exijen para ta ad-
jüdicaciow on pública subasta del arriendo por do* años 
del poxtaige de Aloorcon, se compromete á tomar á au 

í 8 M l S j ^ - M o # ^ ^ « « í j * 
(Aquí la propoaileíbn que se haga, adrtritfendd * rúe-

jorando Usa y llaHarnedta e4 ti^o Í^db.y í ^ 
. irqífl al oL o b i ^ ^ # ^ / } ^ p | D o n ^ 

P A R T E N O O F I C I A L 

ANUNCIOS. 

Los SVes. Alcaldes constitucionales do loa pueblos 
de esta provincia, se eerviren practicar la diligencias 
necesarias en averiguación del paradero de uno muía 
cuyas senas se espresan^ continuación, la cual ha fal
tado de las heras de la villa en los primeros dias de 
este mes, y én caso de ser hallada procederán 4 su de-
tención, remitiéndola á esta alcaldía de Parla. 
g •lí'íijcáq i : ; v ; r.u! ,í • . : • o i ÍÍ?£" KWÍ | l | a M í p 

i ibi Señáééé*kMÍWl'1^i:> 1 --f* MS*I *' 
til •Vg4.»!! *JO(> iob\>q ^b--Qbki§ oíjc * aioa un ; uU 
-« Pelo arratonado oscura, edad 4 A 5 añas, matea 9 
| | 10 dedos, ¿9hjrc|*i~ manudilKoV 1% 
una cicatriz de haberla estraido una berruga^ otra c i
catriz sobre ta nalga izquierda, una berruga bastante 
f r é h d e W l i q ^ á d á W§a»érdi y otra mas pequeña o* 
el estremo do la oreja derecha. m 
r^ovü i \ ol i d !>b on; OÍ> o¿>n< 6 ^ 3 ^ i ! •?"» t^i i Iq t« i r> «* ;•> 
\ alolq toa • t t»-!Miu í.'i -.¿T̂ ij 1 r.: .. 

' ! áléü<í¿ todavacorto el búníerq de puebW>e ; 

han satisfecho el primer semestre de esté á$d;por' 
^ d ^ o t f ^ ^ ^ . p f e r l ó d l c o V étíyo importé eŝ  68 

se hnllan en descubierto paira qtw mmediatamente 
mande» hacer ei pago, pues en ella cumpte® coa 
un deber de justicia. . 

«'•«.>•..; ; tr > V ÍJ U . f ¿SVfii tal 10x1 f»; . Mrt ' ! 75 
MERCADO PUBLICO I)F GUANOS. . 

4 0-d»O I O >«",/ VMI i « U »J H y * J • . l> * • v * - ' Mi " 
A L H O l f O l G A B I I 1 S I I P . 

Prectot en $1 m$rcado de 4o%. 
a? Cébidk.. mi» 15 á 16 '" , c , v ' 

3 ArgaWilFO*'.^ d^ * ' l ; t i • M 1 0 ' 
.ii< rMidtsdriai^é aal^ainUs»AüiSM. ' ,hn<*/> 

n i " • n 
i ^ p Alaelinsm ,*of«H^ftWí*vi# <MÍ aubaaioinr-í» Ü J ; 

Imprenta de Moemot Pila, cu/Ir de Madera Alfa 4S. 
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